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Sección tercera. adminiStración LocaL

AYUNTAMIENTO DE ALMANSA

ANUNCIO
Mediante resolución de Alcaldía número 1903/2024, de 30 de julio, se han aprobado las bases que han 

de regir las pruebas selectivas para la provisión de una plaza de Técnico/a Prevención de Riesgos Laborales, 
por	oposición	libre,	vacante	en	la	plantilla	de	personal	del	Ayuntamiento	de	Almansa,	cuyo	texto	íntegro	es	el	
siguiente:

“Bases que han de regir las prueBas selectivas para la provisión de una plaza de técnico/a prevención 
riesgos laBorales, mediante oposición liBre, vacante en la plantilla de personal del ayuntamiento de 
almansa e incluida en la oferta de empleo púBlico del ejercicio 2024, así como la confección de una 
Bolsa de traBajo.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	en	la	Ley	4/2011,	de	10	de	
marzo,	de	Empleo	Público	de	Castilla-La	Mancha,	y	en	lo	que	no	se	opongan	al	Estatuto	Básico,	en	el	Real	
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección del personal de Administración Local y, supletoriamente, en el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los funcionarios de la Administración General del Estado, se convoca procedimiento de selección 
mediante oposición libre para la provisión de una plaza de Técnico/a Prevención Riesgos Laborales, en régi-
men	de	personal	laboral	fijo,	vacante	en	la	plantilla	de	personal	del	Ayuntamiento	de	Almansa	e	incluida	en	la	
Oferta de Empleo Público del año 2024, así como la confección de una bolsa de trabajo para realizar posibles 
sustituciones, por necesidades del servicio, que se regirá por las siguientes bases:

Primera.– Objeto de la convocatoria y contenido de la relación laboral.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión de una plaza de Técnico/a Prevención Riesgos La-

borales,	en	régimen	de	personal	laboral	fijo,	vacante	en	la	plantilla	de	personal	del	Ayuntamiento	de	Almansa	
e incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2024, perteneciente al grupo A, subgrupo A2, así como la 
confección de una bolsa de trabajo.

1.2. La provisión de la plaza incluida en esta convocatoria se efectuará mediante el sistema de oposición 
libre.

1.3. La plaza de Técnico/a Prevención Riesgos Laborales fruto de esta convocatoria, será adscrita inicial-
mente y sin perjuicio de la movilidad por la vía de los puestos que permite la relación de puestos de trabajo del 
Ayuntamiento de Almansa, al puesto de Técnico/a Prevención Riesgos Laborales, cuya descripción funcional 
y requisitos del desempeño son los siguientes:

Requerimientos	específicos:	Disponibilidad	y	dedicación	básica	para	el	ejercicio	de	las	funciones	del	pues-
to fuera de la jornada habitual del mismo.

Nivel C.D.: 26.
Principales funciones/tareas:
– Es responsable de la gestión, estudio, asesoramiento, dictamen, aplicación normativa y propuesta de 

resolución que por su grado de especialización se le requiera, incluida la elaboración de pliegos técnicos (en 
su caso), de los asuntos y en los términos que le sean encomendados por su superior jerárquico, en materia de 
riesgos	laborales,	así	como	de	la	planificación,	ejecución,	control,	justificación,	seguimiento	y	supervisión	de	
los	expedientes	que	se	le	asignen.

–	Entre	otras	tareas	y	con	el	asesoramiento	del	servicio	de	prevención	externo,	implementa	planes,	progra-
mas	y	proyectos	de	emergencia	y	de	autoprotección;	elabora	la	planificación	preventiva	anual	en	relación	a	
los riesgos detectados en las visitas conjuntas con el servicio de prevención ajeno a centros de trabajo, tareas, 
equipo…; realiza estudios de accidentes laborales; imparte instrucciones sobre procedimientos a seguir; deter-
mina	equipos	de	protección	individual;	organiza	y	planifica	cursos	de	formación,	charlas,	etc.,	relacionándose	
y coordinándose con cuantas entidades y profesionales públicos o privados se requieran para poner en marcha 
actuaciones propias del ámbito competencial.
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– Es responsable de la inmediata organización, asignación y supervisión de tareas, en su caso, del personal 
que colabore con él.

– Atiende e informa a las personas que forman parte de la Institución, en las materias de su competencia.
– Maneja los dispositivos, máquinas y equipos informáticos y de comunicación propios del trabajo que 

realiza.
– Gestiona, mantiene y controla los archivos y registros que le sean asignados, así como las bases de datos 

informáticas.
–	Cualesquiera	otras	funciones	análogas	o	conexas	con	las	anteriores	que	su	superior	le	encomiende,	en	

atención a la categoría profesional y/o especialidad del propio puesto, al objeto de que la Corporación pueda 
prestar	eficaz	y	eficientemente	los	servicios	públicos	que	le	competen,	dando	cumplimiento	a	la	satisfacción	
del interés general.

1.4.	Tras	la	celebración	de	las	pruebas	selectivas,	y	a	la	vista	de	las	puntuaciones	finales	obtenidas	por	los/as	
aspirantes,	el	Tribunal	calificador	confeccionará	una	lista,	en	la	que	se	relacionarán	a	todos/as	los/as	aspirantes	
que hayan superado el proceso selectivo, así como el orden de la prelación de los/as mismos/as, quedando en 
lista	de	espera,	con	el	fin	de	realizar	posibles	sustituciones,	por	necesidades	del	servicio.	Esta	bolsa	de	trabajo	
sustituirá	a	la	que	esté	vigente	en	el	momento	de	la	finalización	de	este	proceso	selectivo.

Segunda.– Requisitos de los/as aspirantes.
2.1. Los/as aspirantes que deseen participar en el procedimiento de selección deberán manifestar que 

reúnen, en el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o de cualquiera de los países miembros de la Unión Europea, del Espacio 

Económico Europeo u ostentar el derecho de libre circulación de trabajadores conforme a los tratados inter-
nacionales	celebrados	por	 la	Unión	Europea	y	 ratificados	por	España	en	 los	que	sea	de	aplicación	 la	 libre	
circulación de los trabajadores. También será de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de 
los españoles, de los nacionales de otros estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, o sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Solo para supuestos de contratación laboral, 
podrán	acceder,	además	de	los	anteriores,	los	extranjeros	residentes	en	España,	de	acuerdo	con	la	Ley	Orgánica	
4/2000, de 11 enero.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c)	Tener	cumplidos	dieciséis	años	y	no	exceder,	en	su	caso	de	la	edad	máxima	de	jubilación	forzosa.
d)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplinario	del	servicio	de	cualquiera	de	las	administra-

ciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiera sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación: Estar en posesión del título universitario de Diplomado o Grado, o Licenciado o Ingeniero 
Técnico o equivalente y título como Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales en las tres espe-
cialidades de Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía/Psicosociología aplicada, o máster 
universitario en Prevención de Riesgos Laborales o titulación equivalente o habilitante para el ejercicio de las 
funciones del puesto. La equivalencia y habilitación, en caso de titulaciones distintas a las señaladas, corres-
ponderá acreditarla a la persona aspirante.

2.2.	Los	requisitos	anteriores	deberán	poseerse	en	el	momento	de	finalización	del	plazo	de	presentación	
de solicitudes y mantenerse durante el desarrollo del proceso selectivo. En este sentido se podrán efectuar las 
comprobaciones que sean necesarias hasta la contratación del/a aspirante que resulte propuesto/a.

2.3.	Las	titulaciones	académicas	a	que	se	refiere	la	letra	e)	deberán	estar	expedidas	por	centros	oficiales	de-
bidamente	reconocidos.	En	el	caso	de	titulación	obtenida	en	el	extranjero,	deberá	acreditarse	su	homologación	
o convalidación por el Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la Administración competente para 
ello.
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2.4. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, los/as nacionales de los demás 
estados miembros de la Unión Europea, para ser admitidos/as al procedimiento de selección, deberán acreditar 
su	nacionalidad	y	los	demás	requisitos	exigidos	al	resto	de	aspirantes.

2.5.	Los/as	nacionales	comunitarios/as	y	extranjeros/as,	deberán	demostrar	un	conocimiento	adecuado	del	
castellano y no estar sometidos/as a sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su respectivo Esta-
do de origen, el acceso a la función pública.

2.6.	No	será	precisa	la	acreditación	de	los	requisitos	de	capacidad	a	que	se	refiere	el	apartado	2.1,	a	excep-
ción de lo señalado en la letra e), que será acreditativo mediante presentación, junto con la solicitud de partici-
pación	en	el	proceso	selectivo,	de	copia	de	las	titulaciones	o	certificados	acreditativos	de	estar	con	condiciones	
de obtenerlas.

2.7. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por 
el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	General	de	Derechos	de	las	Personas	con	Discapacidad	y	su	
Inclusión	Social,	en	relación	con	el	artículo	59	del	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	
Público	y	con	los	artículos	41	y	siguientes	de	la	Ley	de	Empleo	Público	de	Castilla-La	Mancha,	las	personas	
con discapacidad que se presenten a este proceso selectivo gozarán de iguales condiciones para la realización 
de las pruebas que el resto de aspirantes. Las personas con discapacidad podrán solicitar, en su caso, la adapta-
ción de tiempo y medios para la realización de los ejercicios de esta convocatoria, debiendo aportar junto con 
la	instancia,	certificación	de	la	discapacidad	expedida	por	la	Administración	competente,	con	indicación	de	que	
la misma no incapacita para el desempeño del puesto de trabajo objeto de la convocatoria, así como informe 
del citado organismo sobre adaptación de tiempo y medios para la realización de los ejercicios, en el supuesto 
de que lo soliciten en la instancia.

Tercera.– Presentación de solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en el procedimiento de selección, deberán solicitarlo, mediante instancia 

(modelo	rellenable	e	imprimible	en	www.almansa.es/homepage/instancias/category/59-personal),	dirigida	a	la	
Sra.	Alcaldesa,	en	la	que	manifestarán	que	reúnen	todas	y	cada	una	de	las	condiciones	exigidas	en	las	bases,	así	
como	la	aceptación	de	las	mismas,	con	referencia	a	la	fecha	de	expiración	del	plazo	señalado	para	la	presenta-
ción de solicitudes. A la instancia se adjuntará fotocopia del Documento Nacional de Identidad o equivalente, 
así como fotocopia de las titulaciones requeridas en la letra e) de la base 2.1 de la convocatoria. Además, se 
hará constar en la instancia el teléfono de contacto y, dirección de correo electrónico, si se tiene.

3.2. Para tomar parte en estas pruebas selectivas, deberán presentar instancia dentro del plazo de veinte días 
hábiles,	contados	a	partir	del	siguiente	al	que	aparezca	el	correspondiente	anuncio	extractado	de	la	convoca-
toria en el BolEtín ofiCial DEl EstaDo, debiendo ser entregadas debidamente cumplimentadas, en el Registro 
General de Entrada, entre las 09:00 y las 14:00 horas, de lunes a viernes, o a través del Registro General 
Electrónico hasta el día señalado, o realizarse con arreglo a las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las 
solicitudes que se presenten a través de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el 
personal	de	Correos	antes	de	ser	certificadas.

Cuarta.– Admisión de los/as aspirantes.
4.1	Terminado	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	por	la	Concejalía	de	Personal,	en	el	plazo	máximo	

de	un	mes,	se	dictará	resolución	por	la	que	se	apruebe	la	lista	provisional	de	admitidos/as	y	excluidos/as.	Esta	
resolución se publicará en el BolEtín ofiCial	de	la	provincia	de	Albacete,	en	la	página	web	del	Ayuntamiento	
de	Almansa	(www.almansa.es)	y	en	el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento,	e	indicará	los/as	aspirantes	admi-
tidos/as	y	excluidos/as	con	expresión	de	las	causas	de	exclusión.

4.2. De conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados a 
partir de la publicación para subsanar los defectos. Quienes no subsanen los defectos, dentro del plazo señala-
do,	justificando	su	derecho	a	ser	admitido,	serán	definitivamente	excluidos	del	proceso	selectivo.

4.3. Transcurrido el plazo para subsanar los defectos, por la Concejalía de Personal se dictará resolución 
aprobando	las	relaciones	definitivas	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	del	proceso	selectivo,	donde	se	in-
dicará el lugar, día y hora de realización del primer ejercicio, así como la composición nominal del Tribunal 
calificador,	 la	misma	se	publicará	en	el	BolEtín ofiCial de	 la	provincia	de	Albacete,	en	 la	página	web	del	
Ayuntamiento de Almansa y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.
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Quinto.– Pruebas selectivas.
5.1. El proceso selectivo, en el que deberá garantizarse, siempre que sea posible, el anonimato de los/as 

aspirantes, consistirá en dos ejercicios, de carácter obligatorio y eliminatorio para aquellos/as aspirantes que 
no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos. Los ejercicios a realizar serán los siguientes:

Primer ejercicio.– De carácter obligatorio y eliminatorio: Consistirá en contestar por escrito, durante el 
tiempo	máximo	establecido	por	el	Tribunal	calificador,	un	cuestionario	de	50	preguntas	con	cuatro	respuestas	
alternativas, siendo solo una de ellas la correcta, más 5 de reserva ante posibles anulaciones, de contestación 
obligatoria,	referido	a	todas	las	materias	recogidas	en	el	anexo	1	de	la	presente	convocatoria.	Las	contestacio-
nes erróneas se penalizarán, valorándose negativamente con arreglo a la siguiente fórmula (se descontará un 
acierto por cada cuatro erróneas y/o su parte proporcional):

Calificación	=	número	de	aciertos	–	(número	errores/4)
Esta	prueba	tendrá	carácter	eliminatorio	y	se	calificará	de	0	a	10	puntos,	debiendo	los/as	aspirantes	obtener	

un mínimo de 5 puntos para considerar que se ha superado el ejercicio.
Segundo ejercicio.– De carácter obligatorio y eliminatorio: Consistirá en la resolución de uno o varios su-

puestos	prácticos	o	teórico-prácticos	o	trabajos	de	carácter	práctico,	determinados	momentos	antes	por	el	Tri-
bunal	calificador,	durante	el	tiempo	fijado	por	el	mismo,	relativos	a	las	funciones	propias	del	puesto	a	proveer,	
referidos	a	las	materias	específicas	comprendidas	en	el	anexo	I	de	la	presente	convocatoria.

La	calificación	de	este	segundo	ejercicio,	se	realizará	otorgando	cada	uno	de	los	miembros	del	Tribunal,	a	
cada	aspirante,	una	puntuación	entre	cero	y	diez	puntos	en	el	ejercicio,	siendo	la	calificación	de	los/as	aspiran-
tes, en este ejercicio, el resultado de sumar las puntuaciones otorgadas a los mismos por todos los miembros 
del Tribunal asistentes, y dividir tal suma por el número de dichos miembros, siendo necesario alcanzar como 
mínimo cinco puntos para superarlo.

Cuando	entre	las	puntuaciones	otorgadas	por	los	miembros	del	Tribunal	exista	una	diferencia	de	2,5	puntos	
o	más,	serán	automáticamente	excluidas	las	calificaciones	máximas	y	mínimas,	hallándose	la	puntuación	me-
dia	entre	las	calificaciones	restantes.

Si	el	ejercicio	constara	de	más	de	un	supuesto	práctico,	cada	uno	de	ellos	será	calificado	de	cero	a	diez	
puntos,	resultando	la	calificación	definitiva	del	segundo	ejercicio	de	su	media	aritmética.

La puntuación total obtenida por cada uno de los/as aspirantes, será la media aritmética de la puntuación 
obtenida en el primer y segundo ejercicio.

Sexta.–	Desarrollo	de	los	ejercicios.
6.1.	Los/as	aspirantes	serán	convocados	en	llamamiento	único,	siendo	excluidos	de	la	oposición	quienes	

no	comparezcan,	salvo	en	los	casos	de	fuerza	mayor,	debidamente	justificados	y	apreciados	por	el	Tribunal.
6.2. El orden de actuación de los/as aspirantes en los ejercicios que así lo requieran, vendrá determinado por 

el	sorteo	realizado	para	el	acceso	a	la	Función	Pública	en	la	Administración	del	Estado	para	el	año	2023-2024	
es decir, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “W”.

6.3. Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo 
de	setenta	y	dos	horas	y	un	máximo	de	cuarenta	y	cinco	días	naturales.	No	obstante,	se	podrán	reducir	estos	
plazos si lo propusiera el Tribunal y aceptaran los/as aspirantes o fuera solicitado por estos unánimemente. 
Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de los 
restantes ejercicios e incidencias en el BolEtín ofiCial de la Provincia.

6.4. En cualquier momento del proceso selectivo, los/as aspirantes podrán ser requeridos por los miembros 
del	Tribunal	con	la	finalidad	de	acreditar	su	identificación.

6.5. Si el Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los/as aspirantes no cumple con uno o varios de 
los	requisitos	de	la	presente	convocatoria,	previa	audiencia	del	interesado/a,	deberá	proponer	su	exclusión	a	la	
Presidenta	de	la	Corporación,	comunicándole,	así	mismo,	las	inexactitudes	o	falsedades	formuladas	por	el/la	
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas.

6.6. Durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal resolverá cuantas dudas puedan suscitarse en 
aplicación de estas bases, e igualmente determinará la forma de actuación en los casos no previstos.

6.7. Para la práctica de los ejercicios que se desarrollen por escrito, y en el supuesto de que concurran va-
rios/as aspirantes, el Tribunal adoptará las medidas adecuadas para garantizar el anonimato de los/as aspirantes 
hasta	que	concluya	la	fase	de	calificación	del	ejercicio	que	se	trate.	Para	ello,	el/la	aspirante	se	abstendrá	de	
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consignar	en	el	ejercicio	su	nombre	y/o	apellidos,	o	cualquier	otro	signo	identificable,	debiendo	hacer	constar	
su nombre y apellidos en un papel que introducirá en un sobre cerrado y que se acompañará al ejercicio rea-
lizado, debiendo tomar el Tribunal las medidas necesarias para hacer coincidir el ejercicio con su autor. Los 
ejercicios	que	se	presenten	contraviniendo	lo	anterior	no	serán	calificados	por	el	Tribunal,	lo	que	supondrá	la	
eliminación del/la aspirante.

Séptima.–	Calificación	de	los	ejercicios	y	puntuación.
7.1.	Concluida	la	práctica	y	calificación	de	cada	uno	de	los	ejercicios,	el	Tribunal	hará	pública	en	la	página	

web	y	en	el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento,	la	relación	de	aspirantes	aprobados	en	los	mismos	y	la	pun-
tuación	obtenida.	En	dicha	publicación	quedará	reflejada	la	convocatoria,	fecha	y	lugar	para	la	celebración	del	
siguiente ejercicio. Una vez publicadas las notas de cada ejercicio se abrirá un plazo de tres días hábiles para 
que	los/as	interesados/as	puedan	efectuar	alegaciones	ante	el	Tribunal	calificador.

7.2.	Las	relaciones	antes	señaladas	se	referirán	exclusivamente	a	las	calificaciones	obtenidas	en	cada	uno	
de los ejercicios, sin que en ningún caso pueda entenderse que los/as aspirantes comprendidos en ellas hayan 
superado el proceso selectivo.

7.3.	La	puntuación	definitiva	y	total	de	cada	aspirante	en	las	pruebas	de	selección	y	el	orden	de	clasifica-
ción de los/as mismos/as, estará determinada por la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en los dos 
ejercicios obligatorios y eliminatorios. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor pun-
tuación obtenida en el segundo ejercicio. Se establece como último criterio de desempate el sorteo.

7.4.	Una	vez	finalizado	el	procedimiento	selectivo,	el	Tribunal	calificador	hará	público	el	nombre	de	 la	
persona seleccionada y elevará a la autoridad convocante la propuesta de nombramiento, así como la bolsa de 
trabajo confeccionada.

7.5. El Tribunal no podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un número de aspirantes superior 
al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido, será nula de pleno 
derecho.

7.6.	La	propuesta	del	Tribunal	calificador	será	vinculante	para	la	Administración	sin	perjuicio	de	que	a,	
previa	audiencia	al	Tribunal	calificador,	pueda	proceder	a	su	revisión	en	los	supuestos,	y	en	la	forma,	previstas	
en la normativa vigente.

Octava.–	Tribunal	calificador.
8.1.	El	Tribunal	calificador	que	ha	de	valorar	 las	pruebas	selectivas	estará	compuesto	por	los	siguientes	

miembros:
Presidente/a: Un empleado/a público designado por el órgano competente.
Vocales: Serán nombrados tres vocales empleados/as públicos, uno a propuesta del Comité de Empresa y/o 

Junta	de	Personal.
Secretario/a: Un empleado/a público del Ayuntamiento designado por el órgano competente. Sus funciones 

serán las de dación de fe y asesoramiento legal al Tribunal, asumiendo la custodia de la documentación durante 
el proceso selectivo. Tendrá voz y voto.

Los miembros del Tribunal habrán de ser empleados públicos que posean una titulación igual o superior a 
la requerida para la plaza objeto de esta convocatoria, su designación se realizará según los principios de im-
parcialidad y profesionalidad y se tenderá en lo posible a la paridad entre mujeres y hombres.

No podrán formar parte del Tribunal ni el personal de elección o designación política, ni los funcionarios 
interinos, ni el personal eventual. Su pertenencia al órgano de selección será a título individual, no pudiendo 
ostentarse a en representación de nadie. Todos los miembros del órgano de selección tendrán voz y voto.

8.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el mismo comunicándolo al órgano 
competente de la Corporación, y podrán ser recusados/as por los/as aspirantes, cuando concurran las circuns-
tancias previstas en los artículos 23 y 24, respectivamente, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico	del	Sector	Público.

8.3. El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar, sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, –ni 
sin la presencia, en todo caso, del Presidente/a y Secretario/a–, teniendo en cuenta que manteniéndose el quo-
rum mayoritario, la ausencia del/a Presidente/a podrá ser sustituida por la del vocal de mayor edad y la del/a 
Secretario/a, por el vocal de menor edad.
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8.4.	Salvo	para	las	operaciones	de	calificación	de	pruebas	selectivas,	que	se	ajustarán	a	lo	previsto	en	la	base	
quinta, las decisiones del Tribunal se adoptarán por la mayoría de votos presentes, debiendo ajustarse estricta-
mente su actuación a las bases de la presente convocatoria, con facultad para resolver las dudas que ofrezca su 
aplicación y para adoptar las resoluciones, criterios y medidas que estime procedentes en aquellos aspectos que 
no estén regulados en las presentes bases o en la legislación vigente que resulte de aplicación.

8.5. A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás incidencias, el Tribunal, sea cual fuere el lugar 
de celebración de las pruebas, tendrá su sede en las dependencias de Casa Grande, sito en plaza Santa María, 
número 2, de Almansa.

8.6.	Todos	los	vocales	deberán	poseer	titulación	o	especialidad	igual	o	superior	a	la	exigida	para	el	acceso	
a la plaza convocada.

8.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, para todas o 
alguna	de	las	pruebas.	Dichos	asesores/as	se	limitarán	al	ejercicio	de	sus	especialidades	técnicas,	en	base,	ex-
clusivamente, a las cuales colaborarán con el Tribunal y tendrán voz pero no voto.

8.8.	Los	actos	que	dicte	el	Tribunal	calificador	durante	el	desarrollo	del	proceso	selectivo	no	podrán	ser	
objeto	de	recurso,	salvo	cuando	por	su	naturaleza	puedan	ser	considerados	definitivos	o	de	trámite	cualificado,	
conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En este caso, los/as aspirantes afectados/as podrán interponer un recurso de alzada, 
en	el	plazo	de	un	mes,	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	publicación	del	acto,	ante	la	Alcaldesa-Presidenta.

8.9. El Tribunal tendrá la categoría segunda a efectos de indemnizaciones por asistencia previstas en el 
artículo 30 del Real Decreto 462/2022, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Novena.– Presentación de documentos.
9.1.	La	persona	que	resulte	seleccionada,	a	efectos	de	demostrar	los	requisitos	de	capacidad,	exigidos	en	la	

presente convocatoria, así como los datos necesarios para formalizar el nombramiento y alta en la Seguridad 
Social, deberá presentar en el Departamento de Personal del Ayuntamiento de Almansa en el momento de re-
cibir la comunicación para su contratación, los siguientes documentos:

– Fotocopia del DNI.
–	Fotocopia	compulsada	de	las	titulaciones	exigidas	en	esta	convocatoria.
–	Certificado	médico	acreditativo	de	poseer	capacidad	funcional	para	el	desempeño	de	las	tareas	del	puesto	

de trabajo.
–	Declaración	jurada	acreditativa	de	no	haber	sido	separado/a	mediante	expediente	disciplinario	del	ser-

vicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial.

9.2. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, no presentase la documentación íntegra o 
se comprobase que no reúne los requisitos, no se podrá formalizar la correspondiente contratación, quedando 
anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad 
en su instancia.

9.3. A efectos de formalizar el alta en el Régimen General de la Seguridad Social y pago de nómina, deberán 
aportar	también	copia	del	documento	de	afiliación	y	solicitud	de	domiciliación	bancaria.

9.4. Cuando se produzca renuncia del/a aspirante seleccionado/a, antes de su contratación el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan al propuesto, 
o designar directamente al siguiente de la lista, para su posible contratación.

9.5.	Los/as	nacionales	de	los	países	miembros	de	la	Unión	Europea,	deberán	acreditar	los	requisitos	exi-
gidos	mediante	los	documentos	correspondientes,	certificado	por	las	autoridades	competentes	en	su	país	de	
origen.

Décima.–	Contratación	como	personal	laboral	fijo.
10.1. La Alcaldía acordará la contratación del/a aspirante aprobado/a propuesto/a por el Tribunal que haya 

presentado	la	documentación	exigida	en la base novena. El/a aspirante cuya contratación se acuerde, deberá 
comparecer	a	la	firma	del	contrato,	en	el	plazo	de	treinta	días	hábiles,	a	contar	a	partir	del	siguiente	al	de	la	no-
tificación	de	su	acuerdo	de	nombramiento,	quedando	sujeto,	en	su	caso,	al	cumplimiento	de	las	prescripciones	
contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.
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10.2.	Si	no	compareciera	a	la	firma	dentro	del	plazo	señalado	anteriormente	sin	causa	justificada,	quedará	
en situación de cesante con pérdida de todos los derechos derivados de la oposición.

Undécima.– Normas aplicables.
11.1. Para lo no previsto en la presente convocatoria, se aplicarán las normas contenidas en el Real Decreto 

Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	
Empleado Público, y en lo que no se opongan a esta, por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora	de	las	Bases	de	Régimen	Local;	RD	Legislativo	781/86,	de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, sobre 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; RD 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la 
Administración Local. Con carácter supletorio será también de aplicación el RD 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Ad-
ministración	General	del	Estado	y	la	Ley	4/2011,	de	10	de	marzo,	de	Empleo	Público	de	Castilla-La	Mancha.

Duodécima.– Recursos.
12.1. La presente convocatoria y sus bases podrán ser impugnadas mediante la interposición de la corres-

pondiente demanda, dentro del plazo de dos meses, ante la jurisdicción social, de acuerdo con lo dispuesto en 
los	artículos	69	y	siguientes	de	la	Ley	36/2011,	de	10	de	octubre,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Social,	y	ello	
sin perjuicio de las acciones tendentes a la protección de derechos fundamentales y libertades públicas.

12.2. Cuantos actos administrativos, en el procedimiento de selección se deriven de la presente convocato-
ria y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los casos y en la forma 
previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

Decimotercera.– Funcionamiento de la lista de espera.
13.1.	Tras	la	celebración	de	las	pruebas	selectivas,	y	a	la	vista	de	las	puntuaciones	finales	obtenidas	por	los/as	

aspirantes,	el	Tribunal	calificador	confeccionará	una	lista,	en	la	que	se	relacionarán	a	todos/as	los/as	aspirantes	
que hayan superado el proceso selectivo, así como el orden de la prelación de los/as mismos/as. Esta bolsa de 
trabajo	sustituirá	a	la	que	esté	vigente	en	el	momento	de	la	finalización	de	este	proceso	selectivo.

13.2. La citada lista de espera que se confeccione, tendrá una duración inicial de tres años a partir de la 
finalización	de	las	pruebas	selectivas,	aunque	no	se	haya	procedido	a	llamar	a	todos/as	los/as	integrantes	de	la	
misma, siempre y cuando: No se produzca su caducidad previa, cuando ante la oferta de una contratación, se 
proceda	al	llamamiento	de	todos/as	los/as	integrantes	y	renuncien,	o	en	todo	caso,	hasta	que	se	configure	otra	
lista por pública selección a raíz de convocatoria a través de Oferta de Empleo Público, pudiendo ser prorroga-
do este plazo de vigencia. La pertenencia a la bolsa no generará por sí misma derecho a ser llamado ante cual-
quier necesidad de nombramiento o contratación que pudiese plantearse. Será el Ayuntamiento de Almansa el 
que, haciendo uso de su potestad de autoorganización, valore la situación planteada y atendiendo a la disponi-
bilidad	de	recursos	humanos	existentes,	establezca	qué	necesidades	habrán	de	cubrirse	con	la	bolsa	de	trabajo.

13.3. En cuanto a la gestión de la lista de espera se regirá por lo dispuesto en el artículo 27 del Convenio 
Colectivo del Ayuntamiento de Almansa, publicado en el BolEtín ofiCial de la Provincia número 114 de fecha 
28	de	septiembre	de	2022	con	la	modificación	publicada	en	el	BolEtín ofiCial de la Provincia número 84 de 
22 de julio de 2024.

anexo 1
MatErias CoMunEs

Tema 1.– La Constitución Española de 1978. Características y principios generales. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles.

Tema	2.–	La	Corona.	El	Poder	Legislativo.	El	Poder	Judicial:	Su	concepto	y	competencias	de	Jueces	y	
Tribunales.

Tema 3.– El Gobierno y la Administración del Estado.
Tema	4.–	Las	comunidades	autónomas:	Su	significado	jurídico-político.	Regulación	constitucional	de	las	

comunidades autónomas. Estatutos de Autonomía.
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Tema 5.– La Administración Pública: Concepto y clases. Fuentes del Derecho Administrativo. El Regla-
mento,	con	específica	referencia	a	la	potestad	reglamentaria	municipal.	Responsabilidad	de	la	Administración	
Pública.

Tema	6.–	El	Procedimiento	Administrativo:	Concepto	y	fases.	Comunicaciones	y	notificaciones.
Tema	7.–	El	acto	administrativo:	Naturaleza,	concepto	y	clases.	Eficacia	del	acto	administrativo.	Recursos	

administrativos y jurisdiccionales.
Tema	8.–	La	Administración	Local:	Concepto	y	entidades	que	la	integran.	Régimen	Jurídico.	El	municipio:	

Concepto y elementos.
Tema 9.– Órganos de Gobierno y Administración del municipio: Su composición, competencias y funcio-

namiento.
Tema 10.– La Función Pública Local: Organización y régimen jurídico. Sistemas de acceso a la función 

pública local. Derechos y deberes de los funcionarios. Régimen disciplinario.
Tema 11.– La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto y conceptos básicos. Principios de la acción 

preventiva. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. Prevención de riesgos laborales en la Adminis-
tración Pública.

Tema 12.– Igualdad de género. Conceptos básicos: Consecuencias del impacto de género en la vida de las 
personas. Igualdad de género: Igualdad y diferencia. Discriminación. Igualdad formal y real. El enfoque de 
género	y	las	políticas	de	igualdad	de	oportunidades.	Políticas	específicas	de	igualdad.

Tema 13.– Aplicación de las nuevas tecnologías en las administraciones públicas. Especial referencia a la 
Administración Electrónica.

MatErias EspECífiCas

Tema 14.– Unión Europea: El derecho comunitario relacionado con la seguridad y salud en el trabajo. Evo-
lución de la política comunitaria en esta materia en el ámbito de los tratados de las Comunidades Europeas. 
Situación actual. Las directivas sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo.

Tema 15.– El marco jurídico de la prevención de riesgos laborales en España. Antecedentes y normativa 
vigente. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre: Contenido, objeto y ámbito de aplicación. La articulación jurídica 
de la prevención de riesgos derivados del trabajo.

Tema 16.– Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención: Contenido. Plan de prevención de riesgos laborales. Evaluación de riesgos laborales. Revisiones 
de	la	evaluación	inicial.	Planificación	de	la	actuación	preventiva.

Tema 17.– La coordinación de actividades empresariales. Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, sobre 
coordinación de actividades empresariales. Documentación obligatoria de las empresas.

Tema 18.– Derecho y obligaciones de los trabajadores. El deber de consulta del empresario. Los derechos 
de	participación	y	representación	específica	de	los	trabajadores.	Los	delegados	de	prevención,	su	designación,	
garantías, competencias, facultades. El Comité de Seguridad y Salud: Competencias y facultades.

Tema 19.– Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos. Riesgos laborales 
específicos	para	la	mujer	trabajadora	durante	el	embarazo,	postparto	y	lactancia.	Legislación	vigente	de	pro-
tección	de	la	maternidad.	Medidas	preventivas	frente	a	los	riesgos	específicos.	Riesgos	específicos	para	los	
menores por razón de su trabajo. Legislación vigente de protección de los menores.

Tema	20.–	La	formación	en	prevención	de	riesgos	laborales.	Derechos	y	obligaciones.	La	planificación	de	
la formación en la empresa. El diagnóstico de necesidades. La teleformación y las nuevas tecnologías aplica-
das a la formación. La evaluación de la formación.

Tema 21.– Organización de la prevención en la empresa. Modalidades organizativas: Asunción por el pro-
pio empresario, trabajadores designados y servicios de prevención propios, mancomunados y ajenos. Recursos 
preventivos.

Tema 22.– Responsabilidades y sanciones en materia de prevención: Responsabilidades administrativas 
y de otro orden. Disposiciones en esta materia de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y de la Ley de 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social. La actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Tema 23.– Conceptos básicos relativos a la seguridad y salud en el trabajo: Daños derivados del trabajo. 
Concepto de riesgo laboral. Protección y prevención. Prevención en el diseño. Condiciones de trabajo en rela-
ción con la salud. Factores de riesgo.
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Tema 24.– Accidentes de trabajo. Concepto y ámbito de aplicación y riesgos que cubre. El accidente “in 
itinere”	y	en	misión.	Notificación	de	accidentes	de	trabajo.	Estadísticas,	su	aplicación	en	el	ámbito	preventivo.

Tema 25.– Enfermedades profesionales: Concepto legal y cuadro vigente y lista de principales actividades 
capaces	de	producirlas.	Notificación	de	las	enfermedades	profesionales.

Tema 26.– Investigación de daños a la salud de los trabajadores: Objetivos de la investigación de los acci-
dentes de trabajo y las enfermedades profesionales. Daños a la salud que se deben investigar. Metodologías de 
la investigación. El informe resultante de la investigación. Características que deben cumplir las propuestas 
preventivas emanadas de la investigación.

Tema	27.–	Normas	y	señalización	de	seguridad:	Concepto	de	norma	de	seguridad.	Clasificación	de	las	nor-
mas de seguridad. Contenido de una norma de seguridad y fases de implantación de una norma. Conceptos y 
requisitos de la señalización de seguridad. El RD 485/1997, de 14 de abril, sobre señalización de seguridad y 
salud en el trabajo.

Tema 28.– Riesgos en los lugares de trabajo. El Real Decreto 486/1997, de 14 de abril: Disposiciones ge-
nerales y obligaciones del empresario. Condiciones generales de seguridad en los lugares de trabajo. Orden, 
limpieza, mantenimiento, condiciones ambientales e iluminación. Servicios higiénicos y locales de descanso, 
material	y	locales	de	primeros	auxilios.

Tema	29.–	El	riesgo	de	incendio.	Química	del	fuego.	Cadena	del	incendio.	Clasificación	de	los	fuegos	en	
función de la naturaleza del combustible. Prevención de incendios. Comportamiento ante el fuego de los ma-
teriales	de	construcción	y	elementos	constructivos.	Protección	estructural	de	edificios	y	locales.	Alumbrado	de	
señalización y emergencia. Reglamentación de protección contra incendios según la actividad de los estable-
cimientos. El Reglamento de Instalaciones de protección contra incendios.

Tema 30.– Normativa por la que se aprueba la norma básica de autoprotección de los centros, estable-
cimientos y dependencia dedicados a actividades que pueden dar origen a situaciones de emergencia.

Tema 31.– Máquinas: Normativa por la que se establecen las normas para la comercialización y puesta en 
servicio de las máquinas: Objeto y ámbito de aplicación. Requisitos esenciales de seguridad y salud. Normas 
armonizadas y presunción de conformidad. Procedimiento de evaluación de la conformidad. Declaración de 
conformidad y marcado CE.

Tema 32.– Trabajo en altura. Riesgo de caída. Escaleras manuales. Andamios. Plataformas elevadoras para 
personas (PEMP). Normativa aplicable. Riesgos y medidas preventivas.

Tema 33.– Utilización de equipos de trabajo. Normativa sobre utilización por los trabajadores de los equi-
pos de trabajo. Análisis y evaluación de riesgos. Procedimiento de adecuación y puesta en conformidad.

Tema 34.– Utilización de los equipos de protección individual. Concepto y prioridad de utilización de 
protección individual en el trabajo. Tipos de EPI. Normativa del mercado único europeo relativo al diseño y 
comercialización de los EPI. Normativa sobre utilización por los trabajadores de equipos de protección indivi-
dual. Concepto de protección colectiva, criterios de elección. Análisis previo a la implantación de protección 
colectiva.

Tema 35.– Riesgos debidos a electricidad. Lesiones producidas por la electricidad en el cuerpo humano. 
Factores	 que	 influyen	 en	 el	 efecto	 eléctrico.	Actuación	 en	 caso	 de	 accidente	 eléctrico.	Tipos	 de	 contactos	
eléctricos. Protección contra contactos directos e indirectos. Normativa sobre disposiciones mínimas para la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.

Tema	36.–	Soldadura	eléctrica	y	oxiacetilénica:	Principales	riesgos	presentes	en	las	operaciones	de	solda-
dura. Medidas preventivas. Equipos de protección individual utilizados en operaciones de soldadura.

Tema	37.–	Espacios	confinados.	Concepto	de	espacio	confinado.	Peligros	asociados	a	un	espacio	confinado.	
Actuación	en	un	espacio	confinado.	El	permiso	de	trabajo.	Procedimientos	de	emergencia	y	rescate.	Presencia	
de	recursos	preventivos.	Tipos	de	espacios	confinados	y	motivos	de	acceso.	Formación	e	información,	entre-
namiento y deberes de los trabajadores.

Tema	38.–	Instalaciones	electrotécnicas	de	baja	tensión:	Documentación	y	puesta	en	servicio,	verificacio-
nes e inspecciones, puesta a tierra, protección contra sobreintensidades, instalaciones en locales de pública 
concurrencia,	 instalaciones	de	los	locales	con	riesgo	de	incendio	o	explosión;	instalaciones	provisionales	y	
temporales de obras.
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Tema 39.– Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos. Instrucciones téc-
nicas complementarias relativas a instalaciones de almacenamiento de gases licuados del petróleo (GLP) en 
depósitos	fijos,	de	envases	de	gases	licuados	del	petróleo	(GLP)	para	uso	propio	y	receptoras	de	combustibles	
gaseosos: Aplicación, puesta en servicio, protección contra incendios, mantenimiento, inspecciones y revisio-
nes periódicas.

Tema 40.– Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias: Objeto y ámbito 
de	aplicación.	Instalación	y	puesta	en	servicio.	Inspecciones	periódicas,	reparaciones	y	modificaciones.	Nor-
mativa por la que se establecen los requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de los equipos 
a presión y de los recipientes a presión simples.

Tema 41.– Seguridad y salud en las obras de construcción. Normativa sobre disposiciones mínimas de se-
guridad y salud en las obras de construcción. El estudio y el plan de seguridad y salud. Obligaciones en materia 
de prevención de riesgos laborales de los intervinientes en el proceso productivo. Normativa sobre subcontra-
tación en el Sector de la Construcción.

Tema	42.–	La	higiene	industrial:	Concepto	de	tóxico.	Definición	y	clasificación	de	los	contaminantes.	Vías	
de	exposición.	Ventilación	por	dilución	o	general:	Concepto	y	condiciones	para	su	utilización.	Ventilación	por	
extracción	localizada:	Conceptos,	componentes	y	condiciones	para	su	utilización.

Tema 43.– Normativa sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo: Objeto y ámbito de aplicación. Evaluación de los 
riesgos.	Principios	generales	para	la	prevención	y	medidas	específicas	de	prevención	y	protección.	Vigilancia	
específica	de	la	salud.	Medidas	a	adoptar	frente	a	accidentes,	incidentes	y	emergencias.	Prohibiciones.	Infor-
mación y formación a los trabajadores con relación a agentes químicos.

Tema	44.–	Normativa	sobre	la	protección	de	los	trabajadores	contra	los	riesgos	relacionados	con	la	expo-
sición	a	agentes	cancerígenos	o	mutágenos	durante	el	trabajo:	Objeto,	ámbito	de	aplicación	e	identificación	
y evaluación de riesgos. Sustitución de agentes cancerígenos o mutágenos y prevención y reducción de la 
exposición.	Medidas	de	higiene	personal	y	de	protección	individual	y	exposiciones	accidentales	y	no	regula-
res. Vigilancia de la salud de los trabajadores y documentación. Información a las autoridades competentes e 
información y formación de los trabajadores.

Tema 45.– Normativa sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo 
de	exposición	al	amianto:	Objeto,	definiciones	y	ámbito	de	aplicación.	Límites	de	exposición	y	prohibiciones;	
evaluación y control de ambiente de trabajo; medidas técnicas generales de prevención, y medidas organiza-
tivas. Equipos de protección individual de las vías respiratorias; medidas de higiene personal y de protección 
individual,	y	disposiciones	específicas	a	determinadas	actividades.	Formación,	información	y	vigilancia	de	la	
salud de los trabajadores.

Tema 46.– Agentes biológicos. Características. Efectos en la salud. Normativa sobre la protección de los 
trabajadores	contra	los	riesgos	relacionados	con	la	exposición	a	agentes	biológicos	durante	el	trabajo.

Tema 47.– Ruido. Normativa sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra 
los	riesgos	relacionados	con	la	exposición	al	ruido;	objeto;	definiciones;	ámbito	de	aplicación;	disposiciones	
encaminadas	a	evitar	o	a	reducir	la	exposición;	valores	límite	de	exposición	y	valores	de	exposición	que	dan	
lugar	a	una	acción.	Evaluación	de	los	riesgos,	protección	individual	y	limitación	de	exposición.	Información	
y	formación	de	los	trabajadores.	Vigilancia	de	la	salud	y	excepciones.	Medición	del	ruido.	Instrumentos	de	
medición y condiciones de aplicación.

Tema 48.– Vibraciones. Normativa sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente 
a	los	riesgos	derivados	o	que	puedan	derivarse	de	la	exposición	a	vibraciones	mecánicas:	Objeto,	definiciones	
y	valores	límite	de	exposición	y	valores	de	exposición	que	dan	lugar	a	una	acción.	Determinación	y	evalua-
ción	de	riesgos	y	disposiciones	encaminadas	a	evitar	o	reducir	la	exposición.	Información	y	formación	de	los	
trabajadores	y	vigilancia	de	la	salud.	Vibración	transmitida	al	sistema	mano-brazo	y	vibración	transmitida	al	
cuerpo entero.

Tema	49.–	Prevención	de	riesgos	por	exposición	a	radiaciones	no	ionizantes:	Clasificación	y	características	
físicas,	riesgos	y	actividades	con	riesgo	por	exposición	a	radiaciones	no	ionizantes.	Efectos	biológicos,	fuentes	
de	exposición,	evaluación	del	riesgo	y	medidas	preventivas	frente	a	las	radiaciones	no	ionizantes.	Normativa	
sobre	la	protección	de	la	salud	y	la	seguridad	de	los	trabajadores	contra	los	riesgos	relacionados	con	la	expo-



Lunes, 12 de agosto de 2024

Página 20Número 93

sición	a	radicaciones	ópticas	artificiales.	Normativa	sobre	la	protección	de	la	salud	y	la	seguridad	de	los	traba-
jadores	contra	los	riesgos	relacionados	con	la	exposición	a	campos	electromagnéticos.

Tema 50.– Ambiente térmico. Ecuación del balance térmico. Mecanismos de termorregulación e inter-
cambio de calor entre el organismo y el ambiente. Efectos del calor y del frío sobre el organismo. Métodos de 
valoración.	Control	de	las	exposiciones	y	principales	medidas	preventivas.

Tema 51.– Ergonomía: Conceptos y objetivos. Metodología ergonómica. Modelos y métodos aplicables en 
ergonomía. Procedimiento metodológico para la evaluación de riesgos en ergonomía.

Tema	52.–	Pantallas	de	visualización	de	datos.	Metodología	para	evaluación	específica	de	los	riesgos	de-
rivados. Acondicionamiento de los puestos de trabajo con pantallas de visualización de datos. Normativa 
aplicable.

Tema	53.–	Carga	física	de	trabajo:	Definición.	Metodologías	de	valoración	de	la	capacidad	de	trabajo	física.	
Medición	de	la	carga	derivada	del	trabajo	dinámico	mediante	el	consumo	de	oxígeno.	Fatiga	física	y	su	recu-
peración. Carga física de trabajo: Su valoración mediante la medición de la frecuencia cardiaca.

Tema 54.– Manipulación manual de cargas. Riesgos asociados y su prevención. Normativa sobre dispo-
siciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en 
particular dorsolumbares, para los trabajadores. Métodos para la evaluación y prevención del riesgo para la 
salud derivado de la manipulación manual de cargas.

Tema 55.– Posturas de trabajo: Factores que las determinan. Criterios para la evaluación de posturas de 
trabajo. Riesgos derivados de las posturas de trabajo y su prevención. Métodos de evaluación de las posturas 
de trabajo basados en la observación: El método OWAS y el método REBA e ISO 11226.

Tema	 56.–	Trastornos	musculoesqueléticos	 de	 la	 extremidad	 superior.	 Identificación	 de	 los	 factores	 de	
riesgos asociados y su prevención. Estrategias para abordar la evaluación de estos riesgos. Movimientos repe-
titivos:	Definición	y	factores	de	riesgo.	Riesgos	asociados	y	su	prevención.

Tema 57.– Carga mental de trabajo: Factores determinantes y características de la carga mental. Efectos 
derivados de la carga mental y su prevención. Métodos de evaluación.

Tema	58.–	Factores	de	riesgo	psicosocial.	Concepto	y	caracterización.	Clasificaciones	de	factores	de	riesgo	
psicosocial. Factores de riesgo relativos a las nuevas formas de organización del trabajo y el uso de tecnologías 
de la información y comunicación (TIC). Metodología para la evaluación de los factores psicosociales. Crite-
rios de su selección. El método de evaluación del INSST.

Tema	59.–	Estrés	laboral:	Concepto,	tipos,	estresores	y	factores	moduladores.	Respuestas	fisiológicas,	cog-
nitivas y comportamentales al estrés. Consecuencias del estrés para la empresa y el individuo. Evaluación y 
prevención del riesgo derivado del estrés laboral. El síndrome del “quemado” (burn out).

Tema	60.–	Acoso	psicológico	en	el	trabajo.	Acoso	sexual	y	por	razón	de	sexo.	Violencia	ocupacional	ex-
terna:	Concepto	y	caracterización	medidas	preventivas.	Protocolos	y	otras	herramientas	específicas	de	inter-
vención.

Almansa, julio de 2024. 22.635
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